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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, cabe señalar que la “Organización 

Internacional de Normalización” (ISO), es el organismo encargado de promover el 
desarrollo de normas internacionales, tanto de productos como de servicios, a través de 
la estandarización de normas voluntarias que se usan en las empresas para su mayor 

eficiencia y rentabilidad económica. 
 

Por otro lado, se remarca que la recuperación del turismo es prioritaria para 
España. Por ello, el Plan de Impulso del Sector Turístico, que se presentó el pasado 18 

de junio por el Presidente del Gobierno, potencia una actividad estratégica de nuestro 
modelo productivo. 

 
Consta de 28 medidas, que se articulan en torno a cinco líneas o ejes de 

actuación: la recuperación de la confianza en el destino (un destino 360º seguro), la 
puesta en marcha de medidas para reactivar el sector, la mejora de la competitividad del 

destino turístico, la mejora del modelo de conocimiento e inteligencia turística y una 
campaña de marketing y promoción. 

 
El primero de estos ejes se centra recuperar la confianza del turista en nuestros 

destinos 360º seguros. Tras el impacto de la crisis sanitaria, resulta necesario recuperar 

esa confianza, adoptando todos los medios precisos para garantizar al máximo el 
bienestar de los turistas. En ese sentido, debemos asegurarnos de que todos los 

eslabones de la cadena de valor del sector turístico incorporen las medidas higiénico-
sanitarias específicas para cada uno de ellos, ofreciendo confianza al viajero. 

 
Para ello se han elaborado 21 guías de especificaciones para prevenir el contagio 

por el SARS-COV-2, que incluyen medidas de desinfección de los espacios y demás 



  

 

 

 

   

 

 

condiciones de limpieza, aforo y distancia social promovidas por el sector y visadas por 

las autoridades sanitarias. 
 
Se trata de las correspondientes a espacios naturales protegidos, instalaciones 

náutico-deportivas y actividades náuticas, ocio nocturno, parques de atracciones y de 
ocio, transporte turístico (empresas de autocares turísticos, rent a car, transporte por 

cable y transporte turístico acuático) y visitas a bodegas y otras instalaciones 
industriales, lugares culturales, históricos y naturales, espacios públicos singulares, 

hoteles y apartamentos turísticos, albergues/hostales, alojamientos rurales, guías de 
turismo, balnearios, campings, restaurantes, agencias de viajes, turismo activo y 

ecoturismo, campos de golf y oficinas de información turística. 
 

Estas guías han sido fundamentales para poder reiniciar la actividad turística con 
las máximas garantías sanitarias y ofrecer así confianza a nuestros visitantes, pero 

también a trabajadores y residentes de que España es un destino seguro. 
 

Las guías, que han sido elaboradas junto a Comunidades Autónomas, el sector y 
los agentes sociales, contienen especificaciones de servicio, limpieza y desinfección, 
mantenimiento y gestión del riesgo para los diferentes subsectores del sector turístico. 

Además de ser homogéneas para todo el territorio español, son las únicas validadas por 
Sanidad. 

 
Estos protocolos han sido reconocidos a nivel internacional porque cuentan con 

certificación ISO. Todo ello con el objetivo de conseguir que España siga siendo el 
destino más competitivo del mundo, según reconoce el Foro Económico Mundial.  
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